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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 23 de abril de 1985. por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria. al ampar~ de lo prellisto en el Real Decreto 634. 1978. de 13
lie. enero. a la Empresa «Ayuso Roig. Fermin» (expediente AB
64.1984). DNI 3.582.676. para el perfeccionamiento de la bodega
de elaboración y envasadora de vin.o sito en Villarrobledo (Alba-

. cete).
Este Ministerio. a propueSla de la Dirección General de .Tri

butos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6." de la
Ley I52í1963. de 2 de diciembre. y articulo 3.° del Decreto 23921
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primcro.--Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de' cada tributo. a las espe.cificas del régimen ql,le deriva de
la Ley 152, 1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de n de marzo de 1965. se otor
gan a la Empresa «Ayuso Roig. Fermín» (expediente AB-64
1984) los siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de hcencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im-I
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en E,
paña. 'se importen para su incorporación en primera instalación.
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se reiiere la letra B) se entien
de concedido -por un periodo de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo dia que. en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer ,despaeh" provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
.en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo. -"El incumplimiento de cualquiera de las obligacIO
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar- a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el I'lazo de un mes. contado a partir
del dia siguiente al de SU publicación. . _

Lo Que comunico a V. l" para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 31 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director genend de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo, -

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr. Director general de SeT\·Icios.

premio de 10.000.000 de pesetas para el billete
número

2." de la serie 6."-Madrid.
l." de la serie 9."-Madrid.
2." -de la serie II."-Madrid.
8." de la serie 12."-Madrid,

Fracción
Fracción
Fracción
Fracción

RESOLi 'ClON d(' 13 de julio de /985, delOrgalllsmo
/I,'a,'lOlIal de LOIerias y Apuestas delEstado. por la qlle
se trallSaihe la /isla o.licial de las extracclOlles reali:a·
das.r dr Ir)S núlJ1eros qlfe han resultado premiado.'" ('11
cada una di' las series de que consla ('1 sor/el) ('e!('hrwlll
dIcho dia l'II .\1odrid.

Premios especiáles:

Han obtenido premio de 23.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien
tes del número 40092:

ConSignado a Madrtd.

1 aproximaciones de 1.500.000 pesetas (ada
una para los billeles números 40091 \
40093 . "

'99 centenas de 25.000 peselas cada una para
los billetes números 40000 al 40099.
ambos inclusiv-e (excepto el 40092).

99 prcniios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en 091

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en Y1

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en ~
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Mallorca pN don RaICld Uabrés Fuster. contra Resolución de 1"
Subsenetaria de Economía y Hacienda de 14 de febrero de 1984.

_Y~o.ntra .Ia desestimación t,-ü.ita de su reposición. por silencio ad
m1lllSlrall\O. denegando al recurrente autorización de compatibi
liJad del eJerc'IClohbre de la aetmdad pr<1fesional de Arquitec)o
Superior con 1<1 de Arquitecto Supcrior al servicio de la Hacien
da Pública. se ha dictaJo con fecha 2 de mayo de 19H5 semencia.
cuya parte ..dispositiva· es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesh1 por don Rafael Llabrés Fuster. en su con
dición de funcionario público. contra la Resolución de la Subse
cretaria de Economia y Hacienda de 14 de febrero de 19H3. que
decidió determinadas limitaciones a la compatibilidad de su acti
vidad principal en el sector público derivadas de su cargo dc Ar·
quitt:Cto "di Servicio dc Hacienda de Baleares. con las actividades
en el sector privado de Arquitecto Superior Colegiado en las is
las Baleares y c'ontra la desestimación tácifa de su reposición.
por silencio administrativo. debemos declarar y declaramos di
chos actos administrativos conformes con el ordenamiento juridi
co y en su consecuenciá. Jos confirmamos. sin hacer expresa de·
chuación sobre las costas causadas en el proceso jurisdiccil)I1.t1.H

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo previ,ln
en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de n de
di('iembre de 1956. este Ministerio ha tenido a. bien disponer la
ejecución en sus pn?pios t~rminos de la referida sentencia

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v demás
efectos. -

Madnd. 17 de lunin de IYX5. P. O .. el SubsecTC'lari(1 Je l.e(1
nomi~ ~ Hal.'icnda: Miguel Martín Fernúnde/,

aRDE/',' de 3/ d,' "'ayo de 1985 po/' /a 'lile s,, eOlu'('
den ti la Empresa (( AYU.'HJ Roig, Fl','mím> {expl'dienle
.18-64.19841 los ht'l/('/kios lis",,"'s 'lile eslah/e",' la
Ln /52/963. de 2 de dici('",h/'('.·soh/'e illdllstria.' de
i1,ú'nis prclel't/U{('.
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'i 452t"- --ORDEN-ae 1j'dé)ünto ae-Jf)fr5'jjor-la qué s-,:.¡ijpolle
el cumplimiento de la sentencia de la Audimcia Te
rritorial de Palma de Mallorca, diclada con fecha 2
de mayo de 1985 ('11 el recurso contel1cióso-adminis
lralivo mimero 14111984. illwpueslO ('Ol1/ra resolu
ciÓII de e.,te DepartamenlO por don Rafael L/obré<
Fusler. sohre illcompalibilidad para el ejercicio lihre
de la pro(esiólI de Arquitecto.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
14111984, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Palma de

nrl"min ti"" lO Of)() t)(V) ti"" nP4::pt~c:. ~M11 ",,1 hill1'>1pr· _ "" y ~ _ n.
número •

Consignado a Salou, Ct~-'lar.Baza. Madrid.
Baracaldo y Santander.

2 a¡>roximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los billetes números 94534 \'
94536. . '

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 94500 al 94599.
ambos inclusive (excepto el 94535).

94535
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P.:~elas

Cuatro premios especiales de 46.000.000
de pesetas ~a<!a uno. para una frac~ión de
cuatro de los billetes agraciados con el
premio primero.. 184.000.000

PremIos
de .:ada serie

ESPECIAL DE JULIO

El próximo sorteo de la Lotería Na~ional, que se realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el día 20 de julio de I <l85, a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la ~alle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de diez series de 100.000
b'.lletes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete. divididos en
deCimos de 500 pesetas, distribuyéndose 331.600.000 pesetas en
32.801 premios de cada serie..

1.600 premios de 2~.OOO pesetas ~ada uno para todos
los billetes terminados en:

082 082 310 318
346 386 416 493
520 597 730 742
786 958 976 984

10.000 reintegros de 2.500 ~setas cada uno para los
billetes cuya última Cifra obtenida en la primera
extra~ción especial sea· . . . . . . . . . . . . . . . . 3

10.000 reintegros de 2.500 ~setas cada uno para los
billetes cuya última ~Ifra obtenida en (a segunda
extracción especial sea 7

Esta lista comprende los 32.901 premios adjudi~ados para cada
serie. En el conjunto de las 16 series. in~luidos los ~uatro premios
especiales, resultan 526.42Q premios, por un importe de
2.800.000.000 de pesetas. .:

Madrid. 13 de julio de 1985.-EI Director general. Fran~isco

Zambrana Chico.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. Cin~o
de ellos representan, de izquierda a derecha, las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de
éstos contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, que representa las series. contendrá diez bolas
numeradas del I a! 10.

El orden de a4judicación de los premios será de menor a mayor.
En cada extracción entrarán en Juego tantos bombos como se
requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracdones correspondientes a los premios de 50.000
pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adjudicarán,
respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas· que las de los lIúmeros
obtenidos. Los correspondientes a los dos premio! mayores se
obtendrán también por orden de menor a mayor cuantía de los
premios, extrayéndose de cada uno de llis bombo. una bola y las
cinco bolas extraídas compondrán el·nitmero premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio pri.
mero, las terminaciones y Jos reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas de los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá
que si saliese premiado en clIlllquiera de ellos el número 1, su
anterior es el 00000 y si éste fuese el agraciado. el número I será
el siguiente. Asimismo, si el agradado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se ~onsiderarán agraciados los 99 números
restantes de la misma, es decir, desde el ()(} al 24 y desde el 26
,199.

Tendrán derecho ál reintegro de su precio todos los billetes cuya
.¡ma cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De ios premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
,end,'rse que quedan exceptuados los números de los que.

·;pectivamente, se deriven, agraciados ~on los premios primero o
,undo.

Asimismo tendrán derecho a! reintegro de su precio todos los
etes cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las

extracciones especiales que se realizarán del bombo de las
.•jades, una HZ efe~tuada la de cinco cifras correspondientes al

L"emio mayor.
Premios espeCIales

Finalizadas todas I.as extracciones precedentes, se introducirán
en el bombo de las Unidades las tres bolas extraidas anteriornlente.

A continuación se efectuará la extracción simultánea de una
bola del b?mbo de .laS unidades y otra del sexto bombo que
detert:Iunaran. respe~llvamente, la fracción agra~iada con el premio
especIa! y la sene a que corresponde. Realizada esta extracción la
bola represenlativa de la fracción se introdu~irá nuevamente e~ el
bombo de las unidades quedando depositada en su caja la extraída
del sexto bombo.

De la. misma forma se continuará hasta finalizar las cuatro
extracciones previstas para la adjudicación de los premios
espeCiales.

Ha de tenerse en ~uenta que si en cualquiera de las cuatro
extraccIOnes .de las bolas extraídas del bombo de las unidades fuera
el O, se entenderá que representa a la fracción 10."

El so~ se efectuará con las .solemnidades previstas en la
Instruccion del Ramo: E~ la propIa forma se hará después un
sorteo especIa! para adjUdicar la subvención a uno de los estableci·
mientos ben~ficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra
ción del que se anuncia se desconocen los establecimientos que
pueda,n tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los con~urrentes interesados en el
sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
obsen:aclOnes sobre dudas que tengan respecto a las operaciones

·del mIsmo. . • -
Efee:tuado el sorteo se ex~ndrán a! público la lista oficial de las

extraccIOnes reahzadas y la hsta acumulada ordenada por termina·
clones. .

Los premios mayo'res se pagarán precisamente por la Adminis
tración expel)dedora de los billetes que los obtengan.

. los premios menores, así cqmo los reintegros del precio de los
billetes, se pagarán por cualqwer Administra~ión de Loterias en
que se presenten a! cobro. .

Los premios serán hechos efectivos en ~uanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspo':ldan y sin más demora que la
pre~lsa .pa.ra practicar la correspondiente liquidación y la que exija
la pr?V1SIOn de fond.os cuando no alcancen los que en la Adminis-
traclOn pagadora eXistan dIsponibles. .

Madrid. 13 de julio de 1985.-EI Director general. Francisco
Zambrana Chl~O.

2.280.000

4.950.000

4.500.000

4.950.000

4.950.000

24.975.000

75.000.000

50.000.000

49.995.000

40.000.000
20000.000

50.000.000

331.600.000

RESOLUCION de 13 de julio de 1985. del Organismo
Nacional de Latería .v Apuestas de} Estado. par la que
se hace público el programa de nremios pUla el sorteo
de la Lotería Nacional que se ha de celebrar el dia 20
de julio de 1985.

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras).
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras).

\.500 de 50.000 (15 extracciones de 3
cifras) .

2 aproximaciones de 2.250.000 pesetas cada
una para los números anterior y po"erior
al del que obtenga el premio primero

2 aproximaciones de 1.140,000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
. los billetes cuya última cifra sea igual a la

del que obtenga el premio primero .....
10.000 reinlegros de 5.000 pesetas cada uno para

los billetes cuya últ, ma cifra sea igual a la
que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra.: .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la segunda extracción
espe~la! de una ~ifra ..

32.801
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